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LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE OBRA SOCIAL 2021 

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO OBRA SOCIAL 2021 

POR PROGRAMAS IMPORTE % 

Publicaciones 11.481,52 1,28 

Colaboración con colectivos 206.706,38 23,18 

Fundaciones 141.758,68 15,90 

Centros de gestión propia 190.051,69 21,31 

Fundació Caixa Ontinyent 163.917,87 18,38 

Centros en colaboración 177.781,53 19,94 

TOTAL 891.697,67 100,00 

   LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO OBRA SOCIAL 2021 

POR TIPO DE GASTO IMPORTE % 

Actividades y mantenimientos 687.143,61 77,06 

Inversiones 0,00 0,00 

Amortizaciones 204.554,06 22,94 

TOTAL 891.697,67 100,00 

   LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO OBRA SOCIAL 2021 

POR FINALIDADES IMPORTE % 

Cultura y tiempo libre 355.923,96 39,91 

Asistencia social y sanitaria 444.336,19 49,83 

Educación e investigación 79.881,31 8,96 

Medio Ambiente 11.556,21 1,30 

TOTAL 891.697,67 100,00 

   LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO OBRA SOCIAL 2021 

POR TIPO DE OBRA IMPORTE % 

Obra propia 618.565,15 69,37 

Obra en colaboración 273.132,52 30,63 

TOTAL 891.697,67 100,00 
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PRESUPUESTO DE OBRA SOCIAL 2022 QUE SE PROPONE 

PRESUPUESTO QUE SE PROPONE PARA 2022 

 
IMPORTE % 

Publicaciones 41.050,00 3,20 

Colaboración con colectivos 332.485,00 25,98 

Fundaciones 43.215,00 3,38 

Centros de gestión propia 209.380,00 16,36 

Fundació Caixa Ontinyent 463.635,00 36,22 

Centros en colaboración 190.135,00 14,86 

TOTAL 1.279.900,00 100,00 

   PRESUPUESTO QUE SE PROPONE PARA 2022 

POR TIPO DE GASTO IMPORTE % 

Actividades y mantenimientos 1.048.730,00 81,94 

Inversiones 26.000,00 2,03 

Amortizaciones 205.170,00 16,03 

TOTAL 1.279.900,00 100,00 

   PRESUPUESTO QUE SE PROPONE PARA 2022 

POR ÁREAS IMPORTE % 

Cultura y tiempo libre 284.333,00 22,22 

Asistencia social y sanitaria 870.069,00 67,98 

Educación e investigación 111.685,00 8,73 

Patrimonio Hist. y Natural 13.813,00 1,08 

TOTAL 1.279.900,00 100,00 

   PRESUPUESTO QUE SE PROPONE PARA 2022 

POR TIPO DE OBRA IMPORTE % 

Obra propia 1.052.620,00 82,25 

Obra en colaboración 197.780,00 15,45 

Obra nueva en colaboración 29.500,00 2,30 

TOTAL 1.279.900,00 100,00 
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LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE FUNDACIÓ CAIXA ONTINYENT 2021 

 

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO FUNDACIÓ CAIXA ONTINYENT 2021 

GASTOS E INVERSIONES 

PROGRAMA/ACTIVIDAD GASTO INVERSION TOTAL 

Monte de Piedad 19.041,06 10.285,75 29.326,81 

Educación Financiera 80.171,65 0 80.171,65 

Generales 22.040,91 413,82 22.454,73 

SUMA 121.253,62 10.699,57 131.953,19 

 

 

PRESUPUESTO DE FUNDACIÓ CAIXA ONTINYENT 2022 

 

PRESUPUESTO FUNDACIÓ CAIXA ONTINYENT 2022 

GASTOS E INVERSIONES 

PROGRAMA/ACTIVIDAD GASTO INVERSION TOTAL 

Monte de Piedad 32.200,00 25.000,00 57.200,00 

Educación Financiera 129.100,00 0,00 129.100,00 

Centre Cultural 183.100,00 0,00 183.100,00 

Generales 13.270,00 0,00 13.270,00 

TOTAL 357.670,00 25.000,00 382.670,00 

 



 

, 

 

OBRA EN COLABORACIÓN QUE SE PROPONE: 

CENTRO SOCIAL DE ADIEM EN ONTINYENT 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

A) Antecedentes: 

Desde 1997, Caixa Ontinyent mantiene una colaboración continuada con la Asociación 
para la defensa e integración de los enfermos mentales (Adiem) que se ha ido 
plasmando en el desarrollo de numerosas actividades y, muy especialmente, en la 
disposición de inmuebles destinados a centros específicos de ámbito comarcal como el 
CRIS (Centro de Rehabilitación e Integración Social) implantado en 1997, y el Centro de 
Día de Salud Mental, implantado en 2018. En ambos casos se ha contado, además, con 
la colaboración de entidades como el Ayuntamiento de Ontinyent y la Generalitat 
Valenciana. 

Las actividades de ADIEM se han ido multiplicando en los últimos como consecuencia 
tanto del aumento de usuarios como de los recursos disponibles, generando la necesidad 
de que la Asociación disponga de una sede estable que gestione y/o coordine la 
diversidad de servicios y actividades destinadas a los enfermos mentales. 

Por ello, se plantea la posibilidad implantar la sede social de ADIEM, a cuyo efecto Caixa 
Ontinyent aportaría, a través de su obra social, el inmueble pertinente, ubicado en 
Ontinyent, Avenida Torrefiel, 29, con una superficie aproximada de 98 m2, mediante 
cesión en uso gratuito por tiempo determinado. Por su parte, Adiem procedería a su 
habilitación y puesta en funcionamiento. 

B) Cumplimiento de la normativa: 

La nueva Obra que se propone tiene por objeto Implantar un Centro social que gestione y 
coordine las distintas actividades y servicios que desde ADIEM se presta a los enfermos 
mentales, sito en Ontinyent y de ámbito comarcal. Por tanto, se integra entre las 
prioridades que para la obra social de las cajas de ahorros establece el Anexo a la Orden 
de la Consellería de Economía y Hacienda de 16-1-95, por la que se establecen 
directrices en materia de obra benéfico-social de las cajas de ahorros, concretamente en 
su programa 4.1 (servicios sociales para la tercera edad, discapacitados y menores) del 
Àrea Asistencial. 

Por otro lado, los beneficios directos derivados de la Obra que se propone se concentran 
en Ontinyent y la Vall d’Albaida, zona en la que Caixa Ontinyent desarrolla sus 
actividades, cumpliéndose con ello lo dispuesto en el artículo 59 del Decreto del Gobierno 
Valenciano 51/2016, de 29 de abril, por el que se desarrolla el Texto Refundido de la Ley 
sobre Cajas de Ahorros, aprobado por D.L. 1/1997, de 23 de julio. 

C) Características: 

En resumen, y conforme a lo dispuesto en el mencionado Decreto del Gobierno 
Valenciano 51/2016, se propone la implantación del "CENTRE SOCIAL ADIEM”, con las 
siguientes características: 

…/… 



…/… 

a) Finalidad de la Obra y circunstancias que aconsejan su realización.- Implantación 
de un Centro social que permite a ADIEM (Asociación para la defensa e integración 
de los enfermos mentales) gestionar y coordinar las actividades y servicios 
prestados a sus usuarios. 

b) Inversión.- La inversión a realizar por la Obra Social se limita a la afectación a obra 
social del inmueble, que ya es propiedad de la Caja como activo adjudicado, y su 
rotulación exterior, estimándose todo ello en 26.000 euros. 

ADIEM se encargaría de la habilitación del inmueble y de su equipamiento. 

c) Mantenimiento.- El mantenimiento del Centro, incluido el inmueble y la prestación 
de los servicios, será por cuenta de ADIEM. 

No obstante, a cargo de Caixa Ontinyent quedarán las anuales amortizaciones de 
la inversión realizada y un seguro que cubra, cuanto menos, el riesgo de incendio y 
la responsabilidad civil derivada del mismo. Para este primer ejercicio se 
presupuesta, además, un posible gasto para formalización de la cesión del uso por 
importe de 1.500 euros. 

d) Existencia de fondos suficientes.- Se ha tenido en cuenta que la posición actual del 
fondo de obra social permite cubrir el presupuesto previsto para 2022, en el que 
está incluida la implantación de la Obra que se propone. 

e) Proyecto de convenio: Se suscribirá un convenio de colaboración entre esta Caja y 
ADIEM con las siguientes características: 

1) Caixa Ontinyent afectará a Obra Social el inmueble de su propiedad ubicado 
en Avda. Torrefiel, número 29, con una superficie aproximada de 98 m2, y 
cederá su uso gratuito, por un plazo de 10 años, a Adiem. 

2) Adiem aceptará el uso del inmueble, lo destinará a sede social, y se hará 
cargo de las obra de habilitación que fueren necesarias para obtener su 
licencia municipal, del equipamiento material y mobiliario, y del mantenimiento 
del inmueble. 

3) Adiem se hará cargo de la gestión y mantenimiento del servicio y de las 
actividades del Centro, incluyendo cuantos impuestos graven el inmueble y la 
actividad, y suscribirá un seguro que cubra el contenido del inmueble y la 
responsabilidad civil derivada de su utilización y de las actividades 
desarrolladas. 

4) La Caja suscribirá un seguro que cubra, cuanto menos, el riesgo de incendio 
y la responsabilidad civil derivada del mismo. 

5) Se constituirá una Comisión de Seguimiento encargada de vigilar el 
cumplimiento de lo convenido, integrada por representantes de cada parte. 

6) El convenio tendrá duración determinada de 10 años, prorrogables, y serán 
causas resolutorias el incumplimiento de lo convenido por cualquiera de las 
partes, la variación de destino del Centro o que éste deje de estar en 
funcionamiento, y la mera voluntad de alguna de las partes expresada con 
una antelación determinada. 

En estos casos, la Caja recuperará la plena disposición de los locales." 

 

Ontinyent, 24 de enero de 2022. 

 


